
* 3 5 9 9 7

i Patente Española
77 V  ÍZ77C7&7 Z

M E M O R I A. - f í  ©  ‘■y

P O R

e l), O l í  ¿ o (¿ Ln ta iz

D E

j L •ó l ie* cC cn,Pcxj c^.X '-c*'', .

'""V

y & í cy.
<*»; * % .

CV N*#V  >¿
CMP-200-Mocl. 16

4



i

á
I

* 3 5  9 9 ?

PATENTE DE INVENCION.

"Perfeccionamientos en la fabr icac ión  de vierte-aguas 

"para construcciones".

S o l i c i ta n te :  DON ANTONIO VIEJO ANTON, residente en:

Guadalajara, Plaza de Karlasca, n* 6.

Es práct ica  generalizada en toda clase de 

construcciones cubrir con l a d r i l l o s  o planchas de plomo 

u hojadelata los antepechos de los ventanales, para que 

las aguas p luv ia les  ha llen adecuado cauce hacia e l  ex te r io r  

5. sin humectar los muros, ni sa l tar  a l  In te r io r  de l  e d i f i c i o .

Tratándose de l a d r i l l o s ,  es obvio que t a l  

f in a l id ad  se consigue relativamente; aun cuando los l a d r i l l o s  

no sufran las roturas que son frecuentes, siempre se producen 

g r ie tas  entre una y otra pieza y por e l la s  se absorbe e l  

10. l íqu ido elemento.

El empleo de planchas de plomo u hoja de la ta ,  

o frece  más seguí1 idad en aquel aspecto, pero resulta costoso 

por e x ig i r  una labor de adaptación algo lenta y a la larga 

la  hoja de la ta  se enmohece y e l  plomo ennegrece constituyendo 

15. un d e ta l l e  a n t ie s t é t i c o .
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Suprimiendo estos defectos, ha ideado e l recurrente 

perfeccionar la fabricación de vierte-aguas y a este perfec­

cionamiento se re fiere  la patente de invención que so lic ita .

Consiste e l invento en fabricar los vierte-aguas a 

base de fibrocemento moldeándoles en forma de planchas con la 

inclinación conveniente y con uno de sus bordes curvados para 

f a c i l i t a r  la evacuación del agua, pudiendo , eventualmente 

curvarse los dos bordes para f i j a r  uno de e llos  a l  cerco 

de madera de la ventana.

Las dimensiones de los elementos de construcción 

indicados, podrán variar según e l largo y espesor del 

ventanal que se trate de proteger y desde luego,cualesquiera 

motivos de adorno, relieves o detalles particulares que 

para esta clase de vierte-aguas pudieran adoptarse, se 

consideran propios del invento, no alterándose e l  procedimientc 

de fabricación.

Estos vierte-aguas resultan de f á c i l  colocación 

en obra, su coste es reducido y ni sus condiciones ni su 

aspecto sufren alteración sensible con e l transcurso del 

tiempo.

N O T A .

Descritas suficientemente la naturaleza del 

invento asi como la manera de llevarle  a la práctica 

se hace constar que las particularidades anotadas son 

susceptibles de ligeras modificaciones de deta lle , en 

cuanto no alteren e l  principio fundamental del invento, 

siendo lo que le constituye y por lo que se so lic ita  patente 

de invención por veinte años en España: "Perfeccionamientos 

en la fabricación de vierte-aguas para construcciones"; 

caracterizándose por e l  hecho de fabricar los vierte-aguas
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( f a base de pasta de fibra  de amianto y cemento u otra 

composición similar, moldeándolos en forma de planchas 

o placas con uno o más bordes curvados, pudiendo las 

placas ser l is a s ,  con relieves o con salientes de 

50* cualquier clase, para proveerlas de dispositivos de 

adaptación o simplemente de detalles ornamentales.

55. presente memoria que consta de tres hojas escritas por 

una sola cara.

“Perfeccionamientos en la fabricación de vierte ­

aguas para construcciones1*.

Según queda substancialmente descrito en la

Madrid, 26 de Octubre de 1934.

P.P.



Don SANTO;: LOxñZ CñiüiZO, Agente de Propiedad Industrial, 

domiciliado en Madrid, calle de Alcalá n$ 61, en nombre y r e ­

presentación ue D. aKTORIO VIaJO AN10E,. residente en Ouadala- 

jara, a V . I .  respetuosamente, expone:

due con fecha 8 del cte., ha sido declarada en suspenso, 

rara aclarar reivindicaciones, la patente española na 135.997 

solicitada a favor de su representado en 26 de Octubre último, 

y contestando al citado suspenso, se acompañan con la presente 

instanoia nuevas hojas 2 y 3 de la memoria descriptiva, ^or 

tripl icado, con las reivindicaciones modificadas, y

iSN SU VIRTUD:

SUxLIGa a V . I .  se sirva disponer sea unido este escrito y documentos

mencionados al expediente ae la patente española n2 135.997, a fin 

de que, eliminada la  causa del suspenso, pueda procederse a su 

concesión. Se adjuntan pesetas 12, en papel de pagos al istado, 

importe de los derechos correspondientes.

Viva V.I .  muchos anos.
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